Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 124 de 2016

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 124 DE 2016
(Enero 26)

“Por el cual se sustituye el Titulo 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan Anticorrupcidn y de Atencion al
Ciudadano".

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el articulo 189 numeral 11 de la Constitucién Politica,
en concordancia con las articulos 73y 76 de la Ley 1474 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo previsto en el articulo 73 de la Ley 1474 de 2011, las entidades del orden nacional, departamental y municipal deberan
elaborar anualmente una estrategia de lucha contra la corrupcién y de atencién al ciudadano, sefialando que le corresponde al Programa
Presidencial de Modernizacién, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupcién establecer una metodologia para disefiar y hacerle
seguimiento a la citada estrategia.

Que el Decreto 4637 de 2011 suprimié el Programa Presidencial de Modernizacion, Eficiencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupcién y cre6
en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica la Secretarla de Transparencia, dependencia que asumi6 la competencia
antes sefialada.

Que el Decreto 1081 de 2015, "Par media del cual se expide el Decreto Reglamentario Unico del Sector Presidencia de la Republica”, compilé el
Decreto 2641 de 2012, reglamentario de los articulos 73y 76 de la Ley 1474 de 2011, mediante el cual se establecié como metodologia para
disefiar y hacer seguimiento a dicha estrategia la establecida en el Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano contenida en el documento
"Estrategias para la Construccién del Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano".

Que la citada metodologia en el afio -2015 fue objeto de revisién y actualizacién, entre otros aspectos, se le incorporaron las acciones de
transparencia y acceso a la informacién publica y se actualizaron las directrices para disefiar y hacer seguimiento al Mapa de Riesgos de
Corrupcion.
Que el Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano que deben publicar las entidades a mds tardar el 31 de enero de cada ano se debe
elaborar siguiendo la nueva metodologia, por lo cual se requiere adoptarla y establecer un plazo para la elaboracién de dichos planes para el
presente afio.

DECRETA:
ARTICULO 1. SustitGyase el titulo 4 de la parte 1 del libro 2 del Decreto 1081 de 2015, el cual quedara asf:

"Titulo 4

Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano

ARTICULO 2.1.4.1. Estrategias de lucha contra la corrupcién y de Atencidn al Ciudadano. Sefidlense como metodologia para disefiar y hacer
seguimiento a la estrategia de lucha contra la corrupcién y de atencién al ciudadano de que trata el articulo 73 de la Ley 1474 de 2011, la

establecida en el Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano contenida en el documento "Estrategias para la Construccion del Plan
Anticorrupcion y de Atencién al Ciudadano- Versién 2".
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ARTICULO 2.1.4.2. Mapa de Riesgos de Corrupcién. Sefidlense come metodologia para disefiar y hacer seguimiento al Mapa de Riesgo de
Corrupcion de que trata el articulo 73 de la Ley 1474 de 2011, la establecida en el documento "Guia para la Gestidn del Riesgo de Corrupcién”.

ARTICULO 2.1.4.3 Estdndares para las entidades pUblicas. Sefidlense como estandares que las entidades pUblicas deben sequir para dar
cumplimiento a lo establecido en el articulo 76 de la Ley 1474 de 2011, los contenidos en el documento de "Estrategias para la Construccién del
Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano - Versién 2".

ARTICULO 2.1.4.4. Anexo. Los documentos "Estrategias para la Construccién del Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano - Versién 2"y
"Gufa para la Gestién del Riesgo de Corrupcién," hacen parte integral del presente decreto.

ARTICULO 2.1.4.5. Verificacién del cumplimiento. La maxima autoridad de la entidad u organismo velara de forma directa porque se
implementen debidamente las disposiciones contenidas en los documentos de "Estrategias para la Construccién del Plan Anticorrupcién y de
Atencién al Ciudadano - Versién 2" y "Guia para la Gestién del Riesgo de Corrupciéon” La consolidacidon del Plan Anticorrupcién y de Atencién al
Ciudadano y del Mapa de Riesgos de Corrupcién estard a cargo de la Oficina de Planeacién de las entidades o quien haga sus veces, quienes
ademads servirdn de facilitadores para todo el proceso de elaboracién del mismo.

ARTICULO 2.1.4.6. Mecanismos de seguimiento al cumplimiento y monitoreo. El mecanismo de seguimiento al cumplimiento de las orientaciones
y obligaciones derivadas de los mencionados documentos, estara a cargo de las oficinas de control interno, para lo cual se publicara en la pagina
web de la respectiva entidad, las actividades realizadas, de acuerdo con los pardmetros establecidos.

Por su parte, el monitoreo estard a cargo del Jefe de Planeacién o quien haga sus veces y del responsable de cada uno de los componentes del
Plan Anticorrupcion y de Atencién al Ciudadano.

ARTICULO 2.1.4.7. Publicacién de los anexos. Los documentos de "Estrategias para la Construccién del Plan Anticorrupcién y de Atencién al
Ciudadano - Versidon 2" y de "Guia para la Gestion del Riesgo de Corrupcién" seran publicados para su consulta en las paginas web del
Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica, del Departamento Nacional de Planeacién y del Departamento Administrativo de
la Funcién Publica".

ARTICULO 2.1.4.8. Publicacién del Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano y Mapa de riesgos de corrupcién. Las entidades del orden
nacional, departamental y municipal deberan elaborar y publicar el Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano y el Mapa de Riesgos en el
enlace de "Transparencia y acceso a la informacion" del sitio web de cada entidad a mas tardar el 31 de enero de cada afio.

PARAGRAFO TRANSITORIO. Para el afio 2016, las entidades tendrén hasta el 31 de marzo para elaborar y publicar el Plan Anticorrupcién y de
Atencién al Ciudadano V el Mapa de Riesgos de Corrupcién segun los lineamientos contenidos en los documentos "Estrategias para la
Construccion del Plan Anticorrupcion y de Atencién al Ciudadano - Versién 2" y en la "Guia para la Gestién del Riesgo de Corrupcién.”

Las entidades de la Rama Ejecutiva del orden nacional deberén integrar el Plan Anticorrupcién y de Atencién al Ciudadano y el Mapa de Riesgos
de Corrupcidn actualizados al Plan de Accién Anual de qué trata el Modelo Integrado de Planeacién y Gestion.

ARTICULO 2.1.4.9. Actualizacién. La Secretaria de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de RepUblica actualizara las
metodologias y estandares de que tratan los articulos 73 y 76 de la Ley 1474 de 2011, cuando a ello hubiere lugar".

ARTICULO 2. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotd, D.C., a los 26 dias del mes de enero del afio 2016
MARIA LORENA GUTIERREZ BOTERO
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA,
SIMON GAVIRIA MUNOZ
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION,
LILIANA CABALLERO DURAN
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,

Nota: Publicado en el Diario Oficial No. 49767 de 26 de enero de 2016.

Fecha y hora de creacién: 2026-01-10 15:33:34
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